
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 15/08/2020 18:54 
Número de Folio: 00814420 
Nombre o denominación social del solicitante: Francisco Antonio . 
Información que requiere: Mostrar de manera pública cada uno de los curriculums vitae (quitando los datos
sensibles), las constancias que demuestren tener experiencia profesional en materia laboral y las constancias
que acrediten la experiencia o capacitación en el nuevo sistema de justicia laboral de cada uno de los
participantes (aspirantes) a las categorías de Juez y Secretario Instructor que fueron listados el 4 de agosto de
2020.
Que muestren los curriculums vitae y todas las constancias digitalizadas que demuestren la experiencia
profesional y la capacitación en el nuevo sistema de justicia laboral de los aspirantes al cargo de Juez y de
Secretario instructor de María Guadalupe del Carmen León Suárez, Carolina López Sierra, Jenny de la Cruz
López, Pastora Guadalupe Méndez Álvarez y Ángel Antonio Peraza Correa
Que muestren el listado de preguntas que fueron realizadas en el examen de conocimientos que presentaron
el 10 de agosto del presente año.
Que hagan publico los exámenes de conocimientos que realizaron en el TSJ el 10 de agosto, según la
convocatoria para los nuevos órganos laborales de María Guadalupe del Carmen León Suárez, Carolina
López Sierra, Jenny de la Cruz López, Pastora Guadalupe Méndez Álvarez y Ángel Antonio Peraza Correa.
Que mencionen cuantos Juzgados en materia laboral iniciarán sus funciones en Tabasco, cuál será su
organización o con cuanto personal estará integrado y cuál será su dirección.
De acuerdo a la lista de sustentantes que aprobaron el examen de conocimientos para integrar la bolsa de
trabajo  del sistema de justicia laboral se advierte que sólo 3 personas aprobaron para el cargo de juez, 2 para
el cargo de secretario instructor y 2 para el cargo de notificador, entonces, ¿cómo integrarán los cargos
restantes para los otros órganos jurisdiccionales laboral que no se llegaran a cubrir?
Que mencionen cómo cubrirán las plazas de JEFE DE UNIDAD DE CAUSA DE TRIBUNAL LABORAL y JEFE
DE UNIDAD DE SALA DE TRIBUNAL LABORAL ya que no se encuentra rastro de las personas que
aprobaron el examen de conocimientos.
Que mencionen cuál será la remuneración de las categorías de JEFE DE UNIDAD DE CAUSA DE TRIBUNAL
LABORAL, JEFE DE UNIDAD DE SALA DE TRIBUNAL LABORAL, JUEZ DE TRIBUNAL LABORAL Y
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SECRETARIO INSTRUCTOR 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.



 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
25/09/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
10/09/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 08/09/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Folio PNT: 00814420 
Númoro do Expediente Interno: PJ/UTAIPt279/2020 

Acuerdo con Oficio No.; TSJ/UT/84812020 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAQ PE LA INFORMACIÓN. 

V1llahermosa. Tabasco a 2 de octubre de 2020 

CUENTA: Con los ctcos TSJ!RH/518/2020 y SGCJ/PJE/1213/2020. signados por el ue. Félix 
Emanuel Brown Zentella Jefe del Departamento de Recurnos Humanos y la Lic. Elda Beatnz 
Orueta Méndez Secretaña General del Consejo de la Judicatura, mediante los cuales se 
proporciona respuesta a la sol1c1tud de infonnaclón con número de folio 00814420 ----··-- 
---------···-····--··--······----------- Conste--················-------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recboc los oficios de cuenta, por medio de los cuales se da respuesta a la 
schctud de acceso a la Información pUblica con número de follo 00814420, recibida el quince 
de agosto de dos mil vente a las áecccnc horas con cincuenta y cuatro minutos, presentada 
vra Platafonna Nacional de Transparencia. mediante la cual requiere: " ••. Mostrar de manera 
pública cada uno de los curricu/ums vitae (quitando los datos sensibles), las 
constancias que demuesfren tener experiencia profesional en materia laboral y las 
constancias que acredJten la exporloncla o capacitación en el nuevo sistema de Justicia 
laboral de c.tda uno de los participantes (aspirantes) a las catogorlas de Juez y 
Secretario Instructor que fueron listados el 4 de agosto de 2020. 
Que muestren los curriculums vitae y todas las constancias digitalizadas que 
demuestren la experiencia profesional y la capacitación en el nuevo sistema de justicia 
laboral de los aspirantes al cargo do Juez y de Secretario Instructor de Maria Guadalupe 
del Carmen León Suárez, Carolina Lóp•z Sierra, Jonny do la Cruz L6pez, Pastora 
Guadalupe Méndez Atvanu: y Angel Antonio Peraza Correa Que muestren el li:stifdo de 
preguntas que fueron realizadas en el examen de conocimientos que presentaron el 10 
de agosto dfll presente año. 
Qu11 hagan pub/leo los exámenes de conocimientos qua realizaron en el TSJ el 10 de 
agosto, según la convocatoria para los nuevos órganos laborales de Marí\.Ql.ffl�upe 
del Carmen León S!,lárez, Carel/na lópez Sierra, Jenny de la Cruz L.6JJ-!!l- �i!..\6l!'ª 
Guadalupe Méndez Alvarez y Angel Antonio Peraza Correa. ·,;:.,;� t , 
Que mencionen cuantos Juzgados en materia laboral iniciarán sus, fi�«i!tl� t:fl 
Tabasco, cuál será su organización o con cuanto personal estara integrf:iOii_l.i!W.9',ni 
su dirección. .., ·,!�\.,,' 

1(...( ,;:.,:, " ' ... ... .,.,,,, .. 
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De acuerdo a la lista de sustentantes que aprobaron el exame11 de conocimientos para 
Integrar la bolsa de trabajo del sistema de justicia laboral se advierte que sólo 3 
porsonas aprobaron para el cargo de Juez, 2 para 
el cargo de secretarlo instructor y 2 para el cargo de notificador, entonces, ¿cómo 
i11tegrarán los cargos restantes para los otros órganos jurisdiccionales laboral que no 
se /legaran a cubrir? 
Que mencionen cómo cubrirán las plazas de JEFE DE UNIDAD DE CAUSA DE TRIBUNAL 
LABORAL y JEFE DE UNIDAD DE SALA DE TRIBUNAL LABORAL ya que no se 
encuentra rastro de las pef'Sonas que aprobaron el examen de conocimientos. 
Que mencionen cuál será la remuneración de las categorías de JEFE DE UNIDAD DE 
CAUSA DE TRIBUNAL LABORAL, JEFE DE UNIDAD DE SALA DE TRIBUNAL LABORAL, 
JUEZ DE TRIBUNAL LABORAL Y SECRETAR/O INSTRUCTOR ... =. Por lo que se ordena 
agregar a los autos, los oficios de cuenta para que surta el efecto legal correapondiente. ---- 

SEGUNDO: Con fundamento oo los artículos4 6 49, 50 fracciones 111 y IV y el 138 en reracon 
con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de 
Tabasco, así corno el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda que la información solicitada 
ante esta Unidad da Transparencia es pública.--------------·······-············ -- 

En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de nrormacón los cñccs de cuenta. por medio 
de los cuales las a reas competentes se pronuncia dando respuesta a la soneteo de acceso a 
la información motivo del presente acuerdo --·······-------·····--·----·········-----·---·-·-· 

Los oficios de respuesta que se proporcionan se describen a continuación: 

No. Nllmero,_d<!! •JO�f� i,e]i,o=r=;;::===�,. ,,;::�--:--- 
Departameoto de Recursos 

Humanos 

2 SGGJ/PJE/121312020 Secretaria General del 
_ _j____'Ccoa�••s·"--'d"'º '''--" Jud""'ica""'tu"ra"' 

Responsable _ 
Lic. Félix Emanuel Brown 

Zentella 
Lic. Elda Beatriz Orueta 

Mendez 

1 TSJ!RH/518/2020 

Es Importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la lnfom1ación, con.JIISl:e- en 
acceder a la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en poder d��J!�i�o:s:,_ 
obligados. contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de la,$. f?,C\llta?P�, :. 
funciones. competencias o las ectrvroades de los sujetos obligados y sus serv1dcre:_$�fco'l3<' · 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se enc\J$1�-Xf;!.Jue • 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla ccnrorme al interés del sollcltanl�$' d�¡r, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para respciiid"llr el 

f f 
. - • . 

requenrmentc in orma 1\IO.------------------------·--·------·-·---·-·------------"'-- -" - � - ---·-·· 

':(}'!(). Mo d, /.ftJl1U Vln.11 ¡,. 1J.,11cm,!r/1(1 Mmirr d� /11 Pwríu 



Para sustentar lo anteriormente seilalado, se cita el Criterio 009-10, emtt1do por el Pleno del 
Instituto Neccnal de Transparencla y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAJ, mismo que se transcribe 

Criterio 009-10 
L;is depcmdencias y entidades no estén obllgad¡u¡, a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la informacló,t Tomando en cons,dera�ón lo establecido 
por el eruccc 42 de ra Ley Federal de Transparencia y Acceso a ta lnforrmición Pública 
Gubernamental. que eslableoo que las dependencias y enbdades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encventran en sus ercnieos, tas dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad eoc para atender las scncaooes ele infom1ac�. sino que deben garan\lzar 
el acceso a la ,nformación con la que cuentan en el formato que la misma asl lo permita o se 
encuen1re. en ares de' cer saueraccon e la solicitud presentada 
Expedientes: 
0438108 Pemex Exploración y Producción - Nonso Lujamlllo lrazábal 

1751/09 labora tonos da B1olog1cos y Reactivos de Mé){Íco S A de C.V.- María Marván 
La borde 
2868/09 
5160/09 
0304/10 

CoosaJo Nacional de Ciencia y Tecnologfa - Jecquebne Peschard Mariscal 
Secretaria de Hacienda y Crédito Ptibl1co - Ángel Trinidad Zaldivar 
lnsMuto Nacional de Cancerología - Jacquehne Peschard Mariscal 

También sirve de apoyo el criteno 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los emcnos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130. parrafa cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Publica, sei'ialan que los sujetos obligados deberén otorgar acceso a los 
documen1os que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características ñacea 
de la información o del lugar donde se encuentre Por lo antenor, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecha de acceso a la mtormacion del panicular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el fonnatc en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las schcnudee de información. . · -·� • ,, 
RI. 

�\-,•, eso ucrcnes: ,, ...... .., ·:(· �·· '· 
•RRA 0050/16. Instnuto Nacional para la Evaluacion de la Educación 13 juho dit:)Q'f.§,·'P.ir 
unanimidad. corrusonacc Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. .:;:,��.�.:·_. 
•RRA OJ10/16. Instituto Nacional da Transparencia, Acceso a la lnformaclórt'� t!.roJ�ór:,.,de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponen!e:1®11·.tano 
cuacere ·" !#''· 

,·- l -> 
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•RRA 1889/16. Secretaria de Hacienda y Crédito Pllblico 05 de octubre da 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Xlmena Puente de la Mora 

Por último. es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrollo con 
apego al principio de buena fe. entendido éste como un pnocrpro que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en al trence pmorco y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta tnstñucón, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco Juridloo que 
nge el derecho de acceso a la 1nformación.-----·····-·------------------------------········ 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hagasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, coreados a partir del ota héb1I slgu1oote a 
la notificación de este proveido, para Interponer por sí misma o a tr&vés de representante legal, 
recursos de revisión ante el Instituto Tabasquef\o de Transparencia y Acceso a la rorcrmacon 
Publica o ante esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo reqursrtos previstos en el 
numeral 150 de la Ley en la matena.---------------------------------------------------- 

CUARTO: Not(flquese la sollcltlld recibida, el presenle acuerdo y la respvesta dada. a través 
de la Plataforma Nacional de Transparencia, medio Indicado por la persona interesada en su 
soncnuo y en sll oportunidad, archfvese el presente asunto como total y legalmente concnndo.. 
-----------------------------------·-----·----Cúmplase.------------------------------------------- 

��:,'�,,��':;'�:;,����· -(.�':; ''.°.''.���'�-��,��7"'."�-ª�" del:..��� 
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o,,, 1>en1u 
vueberrnose T !E\7/;l¡��!'tttírg 

OFICto j.iG_cy . 
LIC. eéux EMANUEL BROWN ZENTELLA i: O� SEP. 2t12n 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS R. E: e l a 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 111.1a>-trrAM1:� 0 Q 
PRESENTE. ��{ 

"""--....) 
Por medio del presente. me permito solldtar a Usted, su c1rMhle col0boración para r6Gf)OOOOf 

la solicitud de información, que a la le1ra dice 

PJ!UTAIP/279/2020: ",,,Que mtm:IO!t!!! cu¡j/ aerJ 1- 1wnun1rac/611 de IH c.ttegOTl.ta: de 

JEFE DE UNIDAP DE CAUSA DE TRtBUNAL LABORAL, JEFE DE UNIDAD DE SALA DE 

TRIBUNAL LABORAL, JUEZ DE TRIBUNAL LABORAL Y SECRETARIO INSTRUCTOR.,, n 

No omito manifestar, que el término para rendir la rl!Spvesta a lo solicltedo ee el 10 de 
septiembre del prooanle añc, aer mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente 

oficio vía correo electrónico a lravés del conoo 111StitucKJnal: trnnspamncia@i�J- 

tabasco.gob.mx, lo anterlof solo seré válido si se ¡.iresentan ns oficios ee respuei;ta 
debKlamente firmados Sin otro particular, me permite un ccrQ'i.:ll sal�i:,\l- ·.0t\S;,;_�< 

/ _¿.., (. '.'t;, 
¡,.; , q. 

ATENTAr,1ENTE Á ,. " 

./ 

e.e.� Arclwo 
011..JJVl'ljroc 

- -- - - �---- ----- 
"2020, Añodt LM11" Vir.ario, lknemfntoModre dP lo PntriaN 



V�lahermosa, Tabasco. Septiembre 03 de 2020 
OFICIO No. TSJ/UT/561/2020 

LIC. ELDA BEATRIZ ORUETA MÉNDEZ 
SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio clet presente, me permito s0Jic1111r a Usted, su emable colaboración para responder 
la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/2'T9/2020: " • .,M21trar dt mantra aübUca cad• uno de lo• cumcu/ums rttao 
(au/rando l9t datos SfWSlb/n/, In constanci1115 Qlffl demuosccro tener wfWH/ci1 
profesional en materia febora/ y tas constancfas qu9 ilcredilen la experiencia o 

capacitlH:ión en el nuevo sistema de fusticia labonl de cada uno de /os pa,ticlpanfes 
fqsp/rantu/ a las catmrla1 dt Juez y s,cret1t10 Instructor qyq fueron liltado1 ti, de 
¡¡,aosto de 2020. 
Que muestren los cum"cu/ums vi'tae v todas /es constancias digitalizadas que 
demuestren la experiencia profesional v la eapacitaci6n en el nuevo sistema 9! /u$tiF)! 
t,boraJ da los a,plrantu pi cargo dg Juez y qg Socctllrfo /n¡truclor de Maria gyadalupq 
del Carmen León Sµárez. Caro/inil LOpez Sierra, Jenny de la Ct11z L6Pez. Pasfora 
Guadalupe Méndez Átvarez y Ángel Antonio Peraza Correa 
Que muastren el li11htdo de preayn¡a5 au, fuaron rHl'zad11s ,n e/ qrame11 ge 
conocimientos auo RtCHDtaron ,, 10,,. agosto ¡i(!/ awonto eno. 
Qua hagan publico los exámenes de conocimientos que realizaron en e/ TSJ el 10 de 
agosto, según la convocatoria para los nuevos órganos labora/e, de Marta Guadalupe 
del c,mum L,óa sumz, C•m/"na L.6poz S/cr@, Jtnny de la Cruz López, Pa!ltOfll 

Guad.JUf?! Ménde7. Arr,rez vAnac/ AnfRnlo P•rn, Correa. 
Que mencionen cuantos Juzgados en materia laboral Iniciarán sus funciones •n 

Tabatco, cual será su organización o con cuanto personal •stara int1tQrado v cuál será 
tH dirección· 

"2020,,Mo de Leo no Vicurio, Srnemétnll Mmfr� de In PotrlnN 



Pe acuerdo p la li,ta de su,tentantes que aprobaron el examen de conocimi,mtos para 

lntf PIJK lq bolsa dg tcAA9/o del slltwa dg Justicia lgborel so edvlerre que sólo 3 P!!Jon•• 
11probi1ro11 par111 el carvo ID! iµ11z, 2 pffl el rraroq de seerelario /nstrllcfor y 2 para el cargo 
de notffleador, entonces,¿ cómo intpqrarán los CillJJOS n,stantes para los otros 6rganos 

iµrlsdícrjonalgs /abornl aue no se /leoaran a cubrfr2 

Que mencionen cómo cubrirán las elnllS tft JEFE QE UNIDAD PE CAUSA DE TRIBUNAL 
LABORAL y JEFE DE UNIDAD DE SALA DE TRIBUNAL LABORAL ya que no fl ,acyenf(a 

rastro de las personas que aprobaron el examen de conocimientos ... " 

No omito manHestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 10 de 
septiembre del presente ano, asl mismo le informo que podré rendir respcesta el presenta 

tabasoo.gob mx, lo anletiof solo será válido si se presentan 

"2020. Año dr J,eono Viw1to, nrnemh-itJJ Madre de lo Pmr,u• 



V1llahermosa. Tabasco, 10 de septiernbra del 2020 

once No. TSJ/RHIS18/2020 

Dr. Julio De Jesús Vázquez Falcón 
Direelor de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
Presente 

En atencco a su creo numero TSJIUT/562/2020 de fecha 03 de septiembre dal 
actual. decepcionado el dla 04 de los COl"rie!1tes, referenle e la solicitud de ln1ormacl6n, con 
número interno PJIUTAIPl279/2020 que a la letra dice: 

•· ... Que mem:iomm cuál será la remuneración de las categorf11s de JEFE DE 
UNIOAO DE CAUSA OE TRIBUNAL LABORAL. JEFE DE UNIDAD DE SALA DE 
TRIBUNAL LABORAL, JUEZ DE TRIBUNAL LABORAL Y SECRETARIO 
INSTRUCTOR .. n 

Al respecto, le hago de su ccoccemeotc que en el "Tabulador Presupueslal De 
Su11/dos y Salarlos Brutos y Netos Meng_uales para Pogo Da Nómina:; Dei PoW 
Judicial del Estado de Tabasco Correspondiente al Año 2020�. estén integradas las 
categorías de pro yeclista que sará la equrveleote en remuneración meosual a los encargos 
de Jefe de Unidad de Causa de Tnbunal Laboral y Jefe de Unidad de Sala de Tribunal 
Laboral; Juez que será la equivalente en remuneración mensuet al encargo,�uez de • . ;¡_r,:; 
Tribunal Leborel y referente a la ca1egoría de Secrelario Instructor. lar�' 
1,500.00 pesos menos de lo que en dicho tabulador se sel'lale oomo remuftJ! · ! " . a la categooa de Jue1.. i, -, ., 

En tal sentoo, esta mformacion se encuentra contenida en el portal· 
lnstlwclón. misma que es de carácter público y puede ser consultada en todo m n1o en 
el $lgviente link W t>�X: t'�ál!i.lr,i. 

�t1.,,;rnM:> ·,;, Tf.'l.l ' .. � 

https /1tsttabascg.gOO m2,1dpcsl8655Jtabulador·pre§ypuesta1-eterc1c10·2020·pcffl 

r-Fffi,�E:.:,s¡¡/�fs:;��I m,ento, le envió un cordial saludo 
1 "I , ,· ,., .. ,, ,, .. '' ,.1 � r,1 ,.• . .; ..... , ..... 
! ,, • ' " .•... , 

·"' ·'· ,., •••••• ,, 1'""'"' Atenteme\'\te 
1 '1 s�:-. ;-:,:1 \ 

' Zenlella 
qrsoe Humanos 

\ 



Oficio: SGCJ/P JE/1213/'l02D 

Asunto: Se nnde informe 

Vllahcrmoso, Tob. 28 de septiembre de 2020 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia 
y Acceso a la Información. 
Presente 

En atención a su oficio l"SJ/UT/561/2020. en el que petidona a la 
suscrito lo cclcborocrón para dar respueslo o lo soncitud correspondiente 
al folio PJ/UTAIP/279/2020 le iníormo 10 siguiente: 

- ... Moslror de monera público coda uno de los currlculums vitae 

(qullando los datos senslb�s). las constancias que demuestren tener 

experiencia profflional en materia laboral y ku constancias que acrediten la 

experiencia o capacitoclón en el nuevo sistema de Justicio laboral de cada 

uno de los porllclpantes (ospirantes) a los categorías de Juez y Secrelcrio 

lnsln,cfor que fueron listados el 4 de agosto de 2020. 

RESPUESTA: La información soacrtooo no re encuentra en poder del 

Consejo de la Judicatura. 

Que muestren los cun1culums vitoe y todas las constancias dlgitolizados 

que demueslren la experhtncla profesional y la copac:ltadón en el nuevo 

siste,ma de Justicio klboral de los aspirantes al corgo de Juez y de secretarlo 

Instructor de Moría Guadalupe del Carmen león Suárez, Caroina Lápez Sierra, 

Jenny de la Crul López, Postora Guadalupe Méndez Átva,ez y Ángel Antonio 

Perm.a Correa. 



RESPUESTA: La información solicitada no se encuenlTa en poder del 

Consejo de la Judicatura. 

Que muestren el Ustodo de pregunlos que fueron realizados en el 

examen de conocimientos que presentaron el 10 de agosto del presente año. 

RESPUESTA: La información sojcrtodc no se encuentra en poder del 

Consejo de la Judicatura. 

Que hagan l)Ubllco los exámenes de conocimientos que reallzaron en 

el TSJ el 10 de agosto, según la convocatoria para k>s nuevos órganos 

laborales do Mario Guadalupe del Carmen Le6n Suórez, Ccwollno L6pcz srere. 
Jenny de la Cruz LOJ)ez Postoro Guadalupe Méndez Álvorer. y Ángel Antonio 

Perozo Correa. 

lESPUESTA: Lo lntormocl6n sollcllada no � encuentra en ccoer del 

Conseja de la Judicatura. 

Que mencionen cuantos Jur.gados en molerla lab0<al Iniciarán sus 

funciones en Tabasco, cuál será su organización o con cuanto personal e,torá 

Integrado y cuál s«á su dirección: 

lESPUESTA: Dicha illformoción es público y se encuentra disponible paro 

su consulta en la pógina del Poder Judrcrol del Estado. en el �nk l1tlps:Lfüs: 

1QQQ.sc9..,_�s&\[_Ces/Rdflovbhc/4391838e7242é2oc9Qd8Q90l 3o39c2e3. 

o<!! 

De acuerdo a la llsla de sustentantes que aprobaron el examen de 

conocimientos poro Integrar to bolsa de traboJo del sistema de JusHclo k>bOfal 

se advierte que solo 3 personas aprobaron pag el cargo de juez, 2 paro el 



cc,go de secretorio lns1ruclor y 2 pero el cago de noHflcodor, entonces 

¿C6mo integrorón 101 corgos restcntes poro lo$ otros órgonoi; /urlsdleclonales 

lcborol que no se legaron a cubrir? 

RESPUESTA: El pleno del Consejo de la Judicatura se encuentra en proceso 

de soccceo del personal Que integroró los tribunales laborales. 

Que se mencionen cómo cubrirán los plazos de JEfE DE UNIDAD DE 

CAUSA DE TRIBUNAL LABORAL Y JEfE DE UNIDAD DE SALA DEL TRIBUNAL 

LABORAL ya que no se encuenlra rostro de las parsornn que aprobaron el 

examen de conocimientos. 

RESPUESTA: El Pleno del Consejo de la Judicatura se encuentro en 

proceso de selección de 105 personas que 1ntegrorón los Tnbunales Laborales 

Orueta Méndez 
onsejo de la Judicatura. 


